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PRECIO DE WSERCION
Lo*: Edlcitos 7 Anuncloi d« 

pert leu] aree 7 oflelailes que 
eeau de paca, satiefaràu a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
7 10« que seen de previo pago,

Par un ................... nw
de Ja provincia de Logroño

Par trea ................M’W FRANQUEO CONCERTADO
Por set» meM*................. M’M
Por im afro.....................IK’M

Nftmero MuOjto : 1 peaeta

Hasta tPM DMSea I j feoiiaa, 
antertoTM I peaetM

9e an*CT<6é «n 1« Intortánclón

Se pablica les Martes, Jueves y

Advertencia: No se admitirán,

no veegnan refÿistradas

Sábades

de la Excelentlalma Diputación ProVlnoiai.

para su 'wisetrcfóc, común icaeioties qu

del Gobierno Civil db ha Provincia.

El
cobro de M stísertlpMón * aNofl^antado ; por tanto sólo se aitenderán las suacrlp- 
clones qos accaacaftadas de pu IiaYW^ loe d-s Tuora
le la capital per medio d» tUSransa 4ai Veaoro. Otro PectaA o letra de fácV cobro

Las levce obligarán en la Penlneule. I«1m

se tesarán a razón de CIN 
CUENTA cima por PALABRA, 
coalquleipa que sea «1 origen 
dea ©dicto.
Loe intereeades «jcredUarán an
tee de la prtldicaclón 7 {tor me
dio de la corretpondtoite carta 
de pago, haSer «ottafecho su 
importe i* DeposUarla de 
Fondas ProvtnOteSiefe, sin 0070 
requisito no u Insertarán.

adj-acentei. Canarias. 7 terrttorloe
le Africa su>e*tos a la legislación peninsular a los veinte días ds so promulga.

si en ellas ns es dlspnsiMM otra cota. Ss entiende heoba is ’womuigaclón 
ei día ecf que teMHánj le tnserolón de la Ley en «1 tBolefln Oflbbti 4e¿ Estado»

DIPUTACiON PROVINCIAL
•œXC’ü-RSO DE DESTAJO

Hasta la'^ trece hora® elle! dí'i 
aquel en (jiLæ finaAza el pbzo Je 
vieínite h.ái](irut*’ contado^ ¿i part'? 
del slie^iYilente al en que apít ezca 
dste^ anuirkciü en el .• BOLE'EIA’ 
OFICIAL de '<1 provincia, ®te ad» 
'm.itÍTÍán propdsT'ones en la Se
cretaría de la Exema. Di'putad’ôn 
prioviiinicialî d{e lx)g-ron«)* o en ki 
Secretaría del A vuinitamÜentc de 
Nájéría iodois'' 10« días .aborable*» 
de 10 a 13 hora^i, para opta- a’ 
ooncui*|o d^e destajo parb 'e|^eci!- 
ción de îa® obna» de r/eparacón 
de expianacaSn y firme del cam’- 
•no vecinal dt* « AZORRA A* LA 
CAR’RB^TRIRA DE OLLAVRI 
A XAJERA». ,

El pre®uipuesito por adiolimiistra- 
dilAn asidVnde A b cá nulidad d(? 
pe«eta® 40.42 A ruaren ta mil 
Ofatrocfentasi Mc'mtiuna pt^etas 
coin veli.ntMn céntimosi) "’ierLclo áa 
fianza provisional’ palr<a QQncifrn'r' 
all concuir®0 de 808’42 j>e®*etas que 
■V ilnioreisianán e.n la Depof-'^itarfía de 
la. Exorna. Dipu'tac'An Provilnciial 
de T^og’róño o Deíecbeión die H¿- 
cVnda,' S'ucurs’al de lia Caja Ge- 
niera’ D/pó^tds', en 'metál'-O 
o valore® del .Estado, o en Cé.h’- 
la® del Banco de Crédito I.cc.'V 
de E.spaña, y At fianza diefiirVitiwi 
de 1.616’84 pesetas!.

Las obras darán comienzo den- 
trio del térmiino de a 
contar de®de a fecha en qu- «e 
comíulnlílque la adjudicación defi
nitiva, Liíen'do el plazo de 'exen
ción de bs' obra® de t-es me.se®.

T>o® Páoriecto®, Iplieg-o dk' co.i- 
dlicTon-e® v- demá.s, se hallarán de 
mianificíto en la Secretaría de. ia 
Exorna. Diputación provi rc’ah 
todo® xasI d7aP ’aborable® de ro a 
13 bora'S.

TJaL4 piro|po*|’ic Gry'S rtedacOda® 
conforme ah msode’o qu<' ®e insicrr.a 
a conti n 11 adVitn v 'extem-fida® en 
nape’ tsellado o papel común con 

,1a® póPifeas del Estado v Timbre-; 
provUndîîa’les' qiue, V« corne.s'pond.a, 
han de presentarse en p'ieoo ce
rrado V íaterado, en el que ®i' ba-rá 
constar bajo b firma del p-opf- 
nwte o .aipodOrado, lo speqi pnte: 
(oOfetta econÓmliicaD al con<'ur.-o 
de dle®tajo oaira ejecudión de 'bs 
obra®' de roparación dm exp’anr- 
c'Kn V fif-mi" d(^]' camino veci'n.ol 
d)e «AZOFR \ A T.A f'\RRF- 
TERA DE OLI A CR T A XA- 
JERAd.

Por separado deberá awmpañar 
otro Sobre <)ue se shibtitular.4 <<R - 
fetiendab» e incllu'irá Mem«"- 
nia, fimmfdh por 'el príunnente, 
eVpreWb-Ja rtf' sq®' técZ 
rthGs V. 4'onómica.s», d-‘falle de 
obra® realizada® con antenoc'fdad. 

elemento,-, de trabajo de que dis- 
ptólpga, lacomipañando, al 
tAemípo, el rt'qp^uardo ac|edbtátivo 
de haber i.n^.re®ado la fianza prc- 
Müsional cjorre^pondie.nte al 2 por 
'too del piresuipue.40.

I>a apertura dé lo® «obre® ^e 
verificará a. ’ais. díolce boras' ele; 
día isd^iuiehte a aquel en <{ue re - 
niinó el pitazo de presentación d(‘ 
ípflopsfcipri'e®, en el; df'®¡j|aúho diel 
Sr. Piiesiidente de Ja Exema.. Di- 
puitadíón.

Tipdós Ids qa®'to® ,de van|ii'iq o® 
en eí BOLETTX OETCTAL de 
Ja provincia, prenda lwal\ v dc- 
'máisl qUe orilg^inen e'^te oonrur^fA 
de desfajo, .serán de cuenta dv! 
adjudicatario.

En lia proposición hará con:- 
tair por el licita ’or que .m- coinp;c- 
mete a. cunq)' r o depuesto en 
el R,. D. r.ey'de 6 de marzo de 
1929, R. O. de 2fi del mismo nu*^ 
y año. Decreto de 16 de febrero

brero die- 1932, Reg-lamento "de 
Accidentes del' Tráfeajo de 31 de 
enero de 1933, la Lev de Sequro’^ 
Soci-ale'! de t de abril de 1933, ‘a 
de Subsidio Familiar de 18 de 
jiil’io die, 1938, ’a. de Subsi’dio de 
Vejez de 2 de»febrero de 1940, La 
d!e 18 de juiJo de i9.|o. «ob-^é pa^o 
del jorpa’ de los 'dominoc'^, la de 
3' (L abril de 1946 .sobre Ren-':> 
mentadión del Trabaio en la® In
dustrias de ,11a Construcción v 
Obras Pública® v la., que con 
ca'rácter eeneraí ®e hayan dictado 
o ®e dicten en Ho siicc^ivo .sobre 
la matertia, y tarrtb’én que lo' 
joTfnales o •s'atario.M qm han de 
cbn®’írnár-jsie eh 1^ conttiio^ dV 
trabajo, no -Vràm inferúires a ■ \a; 
remun'erdoíone®' mJnima.s, ®eñalc- 
das para e^ta prcnubizia por ‘o® 
Oilqani'smo® mm¡petente®. vk‘-u>- 
chándose dieMe Kueg’o, 1.a p^opo®i- 
eJón que al abrirla, no tengfa ex- 
pA"®ám,cnte oonisi’glnado® le^to®- A'- 
qiïîslitos.

Lo®' p"oponente^ acompañar.án 
a la ipnopo®ición, certificación que 
acredite hallarse all cí.uri'^nte en el 
papo de la® cuotas de ’ar- carifa® 
®ociale® vi .gentes, exped'd.! en 'a 
províndia donde radJque ®u dom - 
cillio, v en ésta de T.oEfrono, sien
do .Vi última, (la única meoe^aria, 
.Si ®u . ne®!(leñera tin’íena 'litigar en 
Ja 'míic.ma, ‘'in cuvo requisito ‘-erá 
de^dehada la p-^opo^ieion.

La® Em'phesais.' Compnfíía- o 
SocA'datír’' projdoniente'®', 
obVígada-.s al cump'im-’ento de’ 
R. D. de 12 de octubre* de K)??. 

- Logroño, 28 (le abril de 'os?. 
El Presídeme, .Agapito d:-L Va-l!''
MODELO DE PROPOSUMO.t

D...................................... \x'c Ino 
de....  ..............   prqvfnin-a 
de ........................................ pro vi.Mo 
de.Canuct de. Identidad....... ;númie.A> 
..................... enterado.... del... an.uincx\ 

publioado en el B. O. de e®ta 
provincia, de feqha ...'......... cíe 
................. . ......  de '1953 y de ’as 
cíondTqiorHeij íy- reqursrto®' quje se 
exigen, parla Aa adjuddiai'tón eVi’ 

.concuaso de destajo, de tas obra’ 
de ..................................... . .............
........... '........... comjpromete a to
mar a su cargo la ejecuoión de 
l’as m^Sma®, Con estrefa suje
ción a jlo® qxipresados reqyislitos 
V condHosone®, por- 'a cantidad de 
..................................:........ (en hetra 
predi'.Mamie.me), pesetas.'

.As!3mi®mo declara que la® remu- 
neradiones'* mínimas que percibirán 
'por jornada legal de trabajo y* 
por Ihoras extjraordjnarija's que se 
utïliœn dentro de los límite’’ '(« 
gaX®, lo® obrero® de cacAa oficio 
y categoría^ no .serán 'inferiores 
,a da® minimd^» e^tahlwilcÎa® por 
Has Autoridades competente®'. o a 
la® que posteriormente, sie dicten, 
y también ®e compromete a cum© 
jpfejíx- diíáfnieéííh.-^.íil, R. Ley 
de 6 de mb’vci de 1929, R. O. de 
26 del nyismo mes y año, Decreto 
de 16 de febrero de. 1932, Instruc- 
oÍK>n'dé 27 de febrero de 1932, la 
de Sub®idío' Fam'il/iar de 18 de 
julio de 1938, la "de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940, la 
de 3 de abril de 19'46 ®obre JRt- 
glamienPición del Trabajo en ’as 
ínclústrias 'de la• Con^^t-uzxTxn v 
Obra® Públicas' y Vas que con cá- 
t^áicfeer general ®e hayan diqtaldo ’ 
o Se dlicteh en 'o .succ-ajvo .-obre 
la materia. .

(Fecha y firma)

Administración de 
Justicia

EDICTO 
* 63*

D. Luí» Alártín Tenía-s., Juez 
de Primera Instaucju de- í\uve.ra 
del Río Alhama y ^u Pa:i;Jo. ,

En Virtud del' presente H AGO 
SABER;

Que en este Juzgado y a .n-^ 
taT|dia d'e doña . V’^álqnttna., JimJé- 
uez Jiménez y otros, vecino® de 
iet®á Villa, -'Me- ;^’ue d-ománda de 
ipobr^czja, :para litigar lon Juidio 
OrdLnalrio IDleoHaratívo de Mayibr 
Ouiantla, sobre t nul.h’dlad, ain u 'abi- 
liA'd o reíscisíón de apoifaoiom: ' 
partióitonale^ de doña Jo efa J b 
áninli^bilidad o reXásAin de escri
tura pública y /oonrrato de com© 
praventa de lina finesa uri.iana y 
otroá bienes de ia. inrima heern- 
cla, contra doña Jüana y doña 
Teodora Jiménez fi-ménez v otro^, 
hrederqy ‘de díon Va^etntí’n Jjlnx'* 
nez Jiménez y con don A’a'entíP 
Sílínz Garijo, en cuyo®' auto® en 
el día de hoy -se ha dictado (>('('- 
vide lid G por la que sy acuerAa 

dar trallado dé la demanda y em- 
pliazlar a los - demandado y all Sr.
Abogado dlel 'E®itadb, pajna^ qUe 

en eJ térimino de nueve díasi com 
parézcan én legal forma en auto‘s 
y idontésten Ja demanda,' bbjk) 
'aípeúribimiento que de no verifii» 
camlo se (^guirá sólo con el Sr. 
Abogadb del 'Estado. — .

Y no siendo conocido ejl domiw 
ctiîo y residencia de la® deman
dadas TEODORA A" JUANA 
JIMENEZ JIMENEZ, por el 
presente, ®e íe® cita y llama, para 
que en el término de nueve dfa's 
qomlparezcan en legal ffbríma y 
a^Midas de «u® respectivo mari
dos en e®te juicio.

■Dado en Cervera del Río A» 
hama a 27 de abril de 1953.

' 670

ANUNCIO 
. - 634,

. Ante este Tribuirnal’ ¡se ha pic- 
«entado eSorjto por el Procurado' 
D. José María Cacho rXyu^o fe- 
dhadlo él yernticuatro -de abril 
alotua’ •in<er',pon?end,o ¡comitenp'ioso 
adrriiinlllstràtïvo sobre y oantr.i rc- 
soímeión def Ayuntamiento de El 
Redal ®obre adjudicación detiuiii- 
va 'a D. Emilio Hernández Gar
cía y’ habiendo ®ido tetn\Jo por 
interpuesto dicho recuriso en pro- 
videnoi'a del día de hoy, ñ* ha 
ncorcTado ipo.r el Trilbunal', con
forme dispone ei artículo 36 de .la 
vjgente ley ®O(bre el ejorcicc d«e 
la JurTdTCción contencioso — ad- 
m'Jniistrativa, la publicación del 
prestente en él, B. O, dé c^ta pro
vincia como se efectúa, para co- 
noQinllento de Jo® qit(e tuvuuon 
ínteré® en el negocio y qui^ierw 
coadyuvar en él a la Adminutra- 
ción.

Logroño, 24 de abril dt^ 1953.
El Secretario del Tribuna'

595

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
657

*En cumplimiento del aatículo • 
17 dtí vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la Epizootia, 
de agalaxia contagiosa en el tér
mino municipal de Alberite que * 
fué declarado oficialmente con 
fecha 30 de agosto de 1.952.

Lo que se hace público rara 
general conocimiento,

Logroño. 29 de abril de 1953.
El Gobernador Civ'. '

•619
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Anuncio* Oficióle* ejercídios el Tribumal elevará pro 
í>ue®ta a fe Corporac^n del que 
en definitiva haya de ocupar «n 
própóedad la plaza anunciada ob- 
seirvlatndo 1^0 dj^puP^^ttT en el ar» 
tíoulo 27 del Reglamento de .Eun» 
cionario® de AdministradiÓn Lo
cal!. —

* Brione’ treinta y uno de marzo 
,(Ie nitl motveólqnticfsi' e)r)cuentca y' 
tre®. —

El Alcalde,
597

ANUNCIO .

579
Aprobado por el Ministerio de 

Educación Nacional el proyecto 
formado por el Arquitecto D. 
Rodrigo Poggio Lobón,^ para la 
construcción,, de dos edificios, 
UHO destinado a Escuelas Gra
duada con seis Séceiones y el 
otro a viviendas para seis Maes
tros, en eita localidad, se saca a 
subasta la ejecución de dichas 
obras.en las condiciones S'guíen.- 
tes:

El presupuesto de contrata, 
asciende a la cantidad de tres
cientas sesenta m i 1 pesetas 
(360.000 ptas), a razón de dos
cientas cuarenta mil pesetas las 
Escuelas y ciento veinte mil pe- 

. setas las viviendas, más la made 
ra de chopo en rollo y prestación 
personal que se detallan en el 
pliego especial supletori^'de con
diciones económicas redactado 
por este Ayuntamiento, siendo 
là fianza provisional de siete mil 
decientas pesetas (7.200 pts), y 
la definitiva de catorce mil cua
trocientas pesetas (14.400 pts), 

’que deberán depositarse-ep Ar
cas Municipales en metálico, va
lores del Estado o Cédulas del 
Banco de Crédito Local de Espa
ña.

Las obras darán coniienzo a 
partir del día siguiente al de la 
notificación de adjudicación de- 
finititiva del remate, siendo el 
plazo de ejecución de un afío a 
partir de la expresada fecha.

Los proyectos, pliegos de con
diciones, planos y demás, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayutamiento los días 
y horas hábilés de oficina. '

Las proposiciones reintegra
das, redactadas conforme al mo- 

. délo que se inserta a continua- 
I ción, se presentarán durante 20 
' días hábiles contados a partir de 

la publicación de este anuncio 
en el B O de la provincia, en 1a 
expresada Secretaría del Ayun
tamiento, dentro de sobre lacra
do y rubricado en el que se dirá 
«Proposición para tomar parte 
en la subasta dé construcción de 
Escuelas y Viviendas para Maes
tros de Aguilar de Río Alhama», 
acompañando el resguardo dé la 
constitución de fianza provisio
nal, ydecferación bajo respynsa- 
bilidad, de no hallarse compren
dido en los casos de incapjcidád 
o i compatibilidad, determina-, 
dos en dos artículos 4° y 5° del 
Reglamento de Contratación de 
las CorporacionesI^ocales. apro-- 
bado por Decreto de 9’ de Enero 
de 1953.

Un Vzez adjudicada la subsista 
definitivamente, el rematante 
elevará 1a fianza provisiortal á/le- 
finitiva én plazo de quincé días, 
y de no verificarlo perderá la 
provisional y se declarará cadu
cada la conoesión^ debiendo otor 
gar dentro dé los quince días si
guiente Î la escritura de contrado 
perdiendo en caso de no hacerlo 
el total de fianza depositada

La apertura de pliegos se veri
ficará al día siguiente de finad

ANUNCIO
. 633 '

Ein ou-mlplimiento de lito acorda» 
do por e^te Ayuntíimicnto «e coin
voca ooncui^io oposición p^rilnw 
gi)d|a para proveer en iprop'kdlad 
la 'plaza die Algnjacil, qorriespon- 
díidnte al /personal enb.aïterino d|e 
eS'te Aynntaniiento dotada con el 
haber anua) de loiinco mil peseta».

Ca“ 'bases por .lia® que rcglirá 
el óonicurso, opO^Uión serám la>j 
signiiente® : '

PRIMERA.— La oposlicíbn se 
celebrará y trathmtará de confor» 
ipidad con los’ precepto^ de’ Re» 
g-lamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952 y en Su defecto* i>or la 
Orden de'30 de octubre de i939- 

SEGUNDA.— Sólo podrán to» 
mar p^rte los que, reuinan la.> 4'!» 
^ulentes condicione*» :

I .— Que a la publicación de» 
citado Reglamento ®e- hallaran 
pitdaindo Servicio en este Ayum- 
tarrdento en ca.’-go Subalterna y 
cun el carácter de interino evenr 
tu al o te.Tiporerj. -—

il .—Que, además cuente en ei 
cargo V con el expresado caí á ' • r 
más d^ cinco años de servicie» 
coinsecu ti vo^. —

TERCERA.— Lqs documentos 
' que jusüilfiquen la» cUncunátancfa'? 

y ooriidiciiones indicadas, en umión 
de la instancia, debidamente rein» 
tiegraí^, deberán pr<e)áentalrf>e en 
la Secretaría de e^te Ayuntamien» 

• to dentro de‘ pljazo de treinta 
' díó-S, a contar desde el «liigiuiiente 
. a la pubiücaoión de esta® base*» en 

el R. O. de la provincia.
OWAlRTAi— Tx)® ejercieio’’ de 

la opasio'ón *>erán dos': uno oral 
qlL^ verMfiá .sobre oonociidilientos 
de funcione® asi.gnada^ al cargo, 
y nociones relativa'^ a la Organi
zación del Nuevo Estado. El ae« 
gundo práctico y oon^fetirá- en 
lectura e®Ci1i.tura y operacionv’ 
antrnótícas correspondientes a las 
cuatro regla®': redacción y trami
tación de un ca^o práctico relacio
nado con el dargo.

QUINTA.—E;Í conourfio opos'* 
dión ®e celebrará el siguiente día 
hábil die haber tran®cuinFÍdo el 
plazo de do® meses de publicada® 
esta'^ ba^e® en el B. O de ta pro 
vínUa, a fes once de la manan.-; 
en el Salón de Actos de la Ca'^a 
Cpn®i®toria!l. , 

SEXTA.— El Tribunal e-^^rá 
formado : PrePidentle, el’ die la 
Corporación munlicipali o miembro 
de fe m'i'^mja en, quien delegue ; 
vocale®, un Concejal designado 
por el Presidente de la Córporn- 
_dón, el SjOcrle tía r ilo delí ' Ay unl .i- 
ntiento,' el representlante que, en 
.«íu caso, pueda designar el Timo. 
Sr. Director 'General de Admin.rs- 
trad’Ón T.ocal y un fanlojóBario de 
fe Corporación que actuará de 
Seciietario,. «alVo qu-e recave para 
M e®ta función el del Ayunta
miento.

■ SEPTIMA.— El Tribuinat ob- 
.siervará fes ®igu(ientes norma® en 
la resolución de fe opo*4GÍÓn : lo‘ 

' elerOtqlos **'erán elirríiniatorlois. S^ 
í¿1(pira|nte neoe^itaírá para aprobar 
ob tender i^n nú nier o mílrfilmz) A- 
do® punto® en cada ejercicio," a 
cupo efecto los' m fe mb ros de 
Tribumai! calificarán de uno n 

■ díitco pulnto®', diy’dienidofe el ^o- 
tal por el de miembros de*' Tri- 
bitfnal que actúen. Para fe reMti- 
dión de l'os empate® en las nalifi- 
caorone® définîtWa® de ’ó.s ejerc'- 
cios 'estará a fe decbión deb 
Pnesliidente dpi Tribuna!. .

OCTAVA. — Terminado®' ’o® 

zar el plazo de admisión de pro
posiciones, a las doce horas, en 
la Sala de sesiones del j^yunta- 
miento.

El pago de anuncios, reinte
gros, esóritura de contrato y de
más gastos, serán de cuenta del 
rematante.

El pago de las certificaciones 
de obras será hecho efectivo en 
el momento en que por el Minis
terio se vayan ingresando las can 
tidades parciales de subvención 
de obras, ya que esta subasta no 
se hace con fondos municipales 
si no con subvención única del 
Estado, y se halla debidamente 
autorizada.

Para lo no previsto en este 
anuncio y pliegos de condiciones 
correspondientes, será de aplica
ción lo prescrito en el Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953. 

Aguilar de Río zXlhama á 22 de 
abril de 1953.

El A lea lele.
CARMELA) BOZAL

MODELO DE PROPOSICION

p. vecino de

(pueblo, provinciit cálle 
y núm. )con documento de i den vi 
dad núm. enterado . ^1 
anuncio publicado éñ" el' B. O. 
de esta provircia de fecha 
bien enterado defi , resupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares, económicas 
sociales que se exigen para la 
adjudicación en pública' subasta 
de las obra.s de construcción de 
uiYedificio destinado a Escuelas- 
Graduadas con Seis Secciones y 
otro edificio destinado a Vivien
das para seis Maestros, en esta 
localidad, se compromete a eje
cutar las mismas con extricta su- 
jección a lo.s expresados requisi 
tos-y condiciones por la cantidad 
de (can
tidad en letra, expresando la ba
ja en el pre: upuf sto^e contrata.) 
Asi mismo se compromente a 
abonar a los obrerosempleados 
en las obras las remuneraciones 
mínimas por horas ordinaria.s y 
ex t raord i n a ri a-s. de term i n a d as 
per las-disposiciones legales vi
gentes, y afiliarlos a los Seguros 
Sociales obligat-'iios.

Aguilar de Río Alhama
(fecha)

Firma y rúbrica.

• ANUNCIO

Se hallain expuesto® al públV^'- 
en fe Secretaría de este Ayunta- 
nfiento a efectos y por té:‘rc¿'n<) 
reglam'entaríc® lo®' documientos 
^ilgúiientc® :

Cuenifeis ifif.' P¡'U')upírú-f(> y «'it'- 
n>imhtración del Patrimonio, ejer- 
ciicií* .1952 ; P.rovfvto de P.i7e®i> 
'piyfeto e^jtraordjnano ¡pavi -apo"- 

nwnicifpal a fe coi-^sitnie- 
ción de un Centro ''ural en esta 
localidad; v Reetifrrne'ór amiaC 
1952, jdtol Padrón Municipal de
HííHiitianitie®'. ~

Brin PC®, 31 de Marzo de 1Q53- 
El A’lvakle,-

55^
EDICTO'

64rf
En virtud del acuerdo adopta

do por esta. Corporación Muni
cipal, se anuncia al público la 
subasta para la ejecución de las 
obras relativa.s a fun PRETIL V 
CONDUCCION DE A G U A S 
JUNTO A LA IGLESIA DE ES
TA LOCALIDAD, bajo el tipo 

de licitación de 10.295,25 ptas.
La subasta se verificará con 

arreglo a lo que determina el 
artículo 34 del Reglajnento de 
Contración de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, 
y con sujeción al pliego de con
diciones y demás documentos 
que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría Municipal.

Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados 
a partir del ;siguiehte día, tam
bién hábil, en que aparezca la 
inserción de este anuncio en el 
B. Ó. de la provincia; y la su
basta; en cuánto a los extremos 
no consignados expresamente 
en este Edicto, se celebrará de 
acuerdo con Jos preceptos del 
citado Reglamento de Contra
tación que sean de aplicación 
al carácter de la misma. ' 

Castañares de Rioja a 27 de 
Abril de 1953,

El Alcalde,
608

EDICTO '

65.5
Examinada la documentación 

del personal al servicio de esta 
Agrupación de Ayuntamientos 
Santurdejo.Santurde, resulta que 
actualmenfe se encuentra en si
tuación de interino la. plaza de 
Auxiliar administrativo de la 
misma, con residencia en San- 
turde, y que vieiie servida desde 
hace más de 5 años por D. José 
Repes Villanueva, por lo que es
ta Agrupación ha acordado pro
veerla en propiedad, mediante 
concurso restringido’ con objeto 
de dar cumplimiento a la dispo
sición transitoria segunda del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, e instruc
ción segunda dictada para su. 
oplicación y a fin de normalizar 
la situación jurídica de dicho 
funcionario, asi como la orde
nanza del Ayuntamiento de San- 
turdejo servida por D. Vicente 

'Villanueva Sierra que se encuen
tra en las mismas'condiciones, 
se sacan a concurso dichas pla
zas^ con carácter restringido y 
con los sueldos que para estas 
plgzas señala el vigente Regla
mento de Funcionario.
g.,Las solicitudes para tomaf 
parte en este concurso, presen
tarán sus instancias en la Secre
taría deí Ayuntamiento de San- 
turdejo. Cabeza de la Agrupa
ción dúrante el plazo de 30 días 
hábiles a contar desde el día si
guiente al que aparezca en B. O. 
de la provincia, y se ajustarán 
los mismos a las condiciones y 
progamas que se ’indican en el 
Tablón dé anuncios de esta Al
caldía.

Dado en Santurdejo a 27 de 
abril de 1953.
El .Alcalde Presidente de la 

Agrupación
629 ,

ANUNCIO
673

Por el plazo regfemaraaiio, 
i <)iuiedain expuesto® al público y.n 

íi Seciietaríla de este Ayunta mien
to Iqs signuilenites doculm^entí )® :

Guien ta'9 mulniLi ife'lles y fiqb'da- 
pión del' preslulpue^to de 1952,

Apéndice'^ al A.mill fe raimiento de 
ihíistiica y uirbaina.

Recuento 'generali' dé 11a Gána- 
‘ dería. '— 
! A'ngufeno, 27 de Abdil de 1953. 
í El A'Ícalde,
’ • 639

dV'

SGCB2021


